
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolución Municipal N" 102/2012 
á, 22 de mayo de 2012 

VISTOS: 

El Oficio Secretaria General OF. N° 566/2012 de fecha 4 de abril de 2012, suscrito por el 
Sr. Alcalde Municipat en el cual entre otros aspectos dice: Mediante la prese11te y dando 
culllplirniento al Art. 12 Nurneml 11) de la Ley de Municipalidades No 2028, relllito 11 

conocinúento y consideración del H. Concejo Municipal, el expediwte relativo al Proceso de 
Colltmtacióll, Modalidad ANPE, referente a "SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DEL PROGRAMA VAMOS AL PARQUE, CONTRATO OMDH 
N° 10/2012"; a suscribirse con el Sr. Eriko Osvaldo Santa Cruz Gutiérrez, para SIL 

aprobació11 el! el plazo de 15 días. 

CONSIDERANDO: 

Que, 1/lediante Resolución Ejecutiva N° 032/2012 de fecha 03 de febrero de 2012, el Alcalde 
Municipal designa como Responsable del Proceso de Colltmtaciól! de Apoyo Nacional a la 
Producción y Empleo (RPA) de la Oficialía Mayor de Desarrollo Hummzo al Dr. OSCA R 
MARIO A RANO AÑEZ, un Slt condicióll de Director Municipal de Salud de la Oficialía 
Mayor de Desarrollo Hu l//ano; para llevar; pam llevar ndelan te los procesos de Con tmtación en 
las modalidades de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, Contratación Menor y 
CoJLtmtaciÓ!l Directa (hasta Bs. 1.000.000). 

Que, coJL DMD 62/2012, se autoriza el inicio del proceso de "CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA VAMOS AL PARQUE". 

Que, cursa, Certificación Presupuestaria No. 201200018, Pre7'entivo N') 00116 de 05 DE 
marzo del 2012, Fuente 20 (l�ecursos Específicos), Organismo 210 (Recursos Específicos de 
Municipalidades e indígena Origirwrio), Prog. 58, Proy. 0000, Act. 018, Obj . Gasto 2699, 
por el illlportc de Bs. 243.000,00 (Doscie1Itos Cuarenta y Tres Mil 00/100 Boli7'ial!os). 

Que, cursa Acta de Apertura de Sobres: Proceso de CoJLtmtaciÓI! de Apoyo Nacional a la 
Producción y El/lpleo OMDH ANPE SERV. GENERALES 08/2012. Acta de Apertura; una 
vez reunida la Colllisión Calificndora con el quómm ReglnJJientnrio, dio por instalada la 
reunión. De co!lformidad a los Recibos de Recepción de Propuestas se presentaron los siguientes 
proponentes: 

1.-Sr. Robcrt Cal llacho Aynln 

2.-Sr. Eriko Osz1aldo Santa Cruz GutiL�rrez. 
-Se da lectura nl precio refere�zcíal de: 
Bs. 243.000,00 (DoscieJLtos Cuarenta y Tres Mil 00/100 BoliviaJLos 

Que, el Informe de In CoJJiisión Cal1jimdom N" 19/2012, de feclza 23 de JJiarzo del 2012, 
RECOMIENDA ADJUDICAR al proponente Eriko Osz,aldo Santa Cmz Gutiérrez, el Proceso 
de Contratación OMDH ANPE SERV. GENERALES No 08/2012 (PRIMERA 
CONVOCATORIA) REFERENTE A LA "CONTRATACION DE SERVICIOS PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES PROGRAMA VAMOS AL PARQUE", por el Jllonto 
de Bs. 234.900,00 (Doscientos Treinta y Cuatro Mil, Nm,ecientos 00/100 Bolivianos). Con 
CUCE 12-1701-00-298449-1-1. 

Que, con RESOLUCION ADMINISTRA TlVA DE ADJUDICACJON (RPA) N(l 035/2012, 
de fecha 27 de marzo de 2012, se Resuelve Adjudicar la "CONTRATACION DE 
SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES PROGRAMA VAMOS AL 
PARQUE", por el rnoJLto de Bs. 234.900,00 (DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL, 
NOVECIENTOS 00/100 BOLI VIANOS), al Sr. Erdco Osvnldo Sa11in Cruz Gu tiérrez . 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, el presente Proceso de Contratación de Apoyo Nacio11nl a la Producción y Empleo 
(ANPE), se ha elaborado w cumplimiento y en sujeción a lo dispuesto en las Normas Básicas 
del Sistema de Administración de Bielles y Servicios (NB-SABS) y su Reglamentacióll. 

Que, el Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, que regula la Contratación de 
Bienes y Ser(licios; el numejo y la disposición de bienes de las Entidades Públicas, en fornuz 
interrelacionada con los sistemns establecidos en la Ley No. '1'178, de 20 de julio de 1990, de 
Administración y Control Gubernmnentrzlcs. Entendiéndose ell el marco del precitado Decreto 
por "bienes y servicios" a "bie!les, obras, seruicios gellerales y seruicios de consultoría". 

Que, la Ley No. 1178 de Adnzi11istración y Control Gubernamentales (SAFCO) de 20 de julio 
de 1990, en su Art. 10", que dispone y regula el Sistema de Adnúnistración de Bienes y 
Servicios; establece la forma de contratación, manejo y disposición de bienes y servicios e11 la 
administració11 pública. 

POR TANTO: 

El 1-l. Concejo Mzmicipal de Santa Crnz de la Sierra en uso de las legitimas atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Esttuio, la Ley de Municipalidades y delllás norrnas 
vigentes eil Sesión Ordinaria de fecha 22 de mayo del2012, dicta la siguiente: 

R E S O L U C I Ó N  

ARTÍCULO P RIMERO.- Se APRUEBA el CONTRATO OMDH No 10/2012, referellte 11 

"SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEL PROGRAMA 
VAMOS AL PARQUE, adjudicado al Sr. Eriko Osvaldo Sauta Cmz Gutiérrez, por el 
monto total de Bs. 234.900,00 (Doscientos Treinta y Cuatro Mil, Novecientos 00/100 
Bolivianos), t¡ue se ejecutará durante (9) meses, a partir de la Orden de Proceder. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye el debido cumplimiento de lo establecido en el 
A rtículo 2r inciso d) de la Ley SAlTO. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ejecuti1'0 Mzmicipal, queda encargado de la ejecución y 
curnplimiento de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

lng. C=s M::/ �H'C�Saavedra 
CONCEJAL SECRETARIO 

y 

Gral. A g. Fr��r:)elgar 
CON EJAL PRESID��rl a.i. 
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